
GOBIERT{O REGIONAL

PIURA

qlL
"Año DEL BTcENTENARIO, DE LA cONsOLIDAcIóN »e nUesrnA INDEPENDENcIA, v DE LA

coNME¡ oRAcrón oe LAs HERorcAs BATALLA5 ur ¡unÍru y AyAcuc+o' I I ABR 2(J21

Rcsoluciótr trrffoc trl,M Regt r;nnl&' #''er,rÉqÉ

I FiF,.rtl\ i¡.; r j¡!t.: ,

i.'i[t":ri,,, i i i..i:lj'.i'.;r¡
'!@sÉá:Lu

i 03 ABR 202r
Visto, el H.R.C. N" 03ó84-2O24, y demós documentos gue se ocompoñon en un totol de (10) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R-C. N" 03ó84-2024, la profesoro nombrodo, doño VICENTA EI ERITA GUEVARA

PAREDES, con DNI: 00814299, solicita osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 30 oños; En ese sentido, g
odvierte gue lo fecho de cumolimiento de 30 oños de servicio of icioles poro lo osignoción Por tiemPo de servicio es

. el dío 01.04.2013; Asimismo, es importonte señolor gue en virtud del Decreto Supremo 29O-2012-EF y con PRfMERA

]SCALA MAGISTERIAL, con 30 horos pedagógicos, su remuneroción integro mensuol (RIM) se f ijo en S/ . 1,554.9O

e lo fecho 01.04.2013;

Que, de conformidod con el Articulo N" 59 (ASI6NACIóN POR TIEMPO DE SERyIGOS). de lo Ley

de Reformo Mogisteriol Ley 29944,se eslablece lo siguiente: El profesor tiene derecho a:

o. Uno osignoción eguivolente o dos (2\ RfM de su escolo mogisteriol ol cumPlir treinto (30) oños Por

tiempo de servicios";

Que, en concordoncio con el pórrofo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACTóN POR TIE¡I PO DE

SERVICTOS), del Decreto Supremo N" 004-2013ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,

publicodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez uno osignoción Por tiempo de servicios

equivolente o dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir treinto (30) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 30 oños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios pnestodos bojo los regímenes

loboroles deloLey N."24029 -LeydelProfesorodoyloLeyN."29062 -Leyde loCorreraPúblico
Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos

públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre gue éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce

(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los servicios prestodos en instituciones

educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como personol odministrotivo.

Que, según lo octuodo por lo Oficino de Regisfro y Escolofón es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol
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De conformidod con lo LEY N"29944 - Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREMO No
004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEv DE REFORMA MAGISTERIAL LEy 29944,con el DL N" 1440 DECRETO
LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N" OO4-2O19-JUS TUO DE
LALey 27444 de Procedimiento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 29O-?Ol? -EF, con lo Ley N"
31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,Pesolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-
6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. N" O2-96-ED, D.S. N" 015-02-ED, y lo R.E.R.

N" 012 . 2024-GOB.RE6.PIURA-6R;

5E RESUELVE:

ARúCULO PRfMERO: OTORGAR, en víos de regularizoción. lo Asignoción por tiempo de servicio
eguivolente o dos (02) RIM de su escolo mogisteriol ol cumplir 30 oños de servicio ol docente, como o continuoción
se indicon:

ASIoNACTóN DE 30 AÑOS POR TIE,I,IPO DE SERVICTO - LE/ N' 29944

NOMBRES,Y

APELLIDOS

oNt NIVEL

EDUCATIVO

ESCALA JORNADA

I-ABORAL

t.E CARGO TIEMPO DE

SERVtCtO

FECHA

CUMPLE T.S

MONTO

A

PAGAR

VICENTA
EMERITA

GUEVARA
PAREDES

00814299 PRIMARIA PRIMERA 30

14920

ALMIRANTE

MIGUELGRAU

PROFESOR 30 Años 01.04.2013

1,554.90
X2=

3,109.80

ARTICULO SEGUNDO: Los Of icinos de Administnacióny Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol , deberán

realizor los occiones de su competencio, especificóndose que el pago gue ocosiono lo presente resolución estó

supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y Finonzos.

ARTICULO TERCERO: Notificor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estobleceloley o doño

WCENTA EMERITA GUEVARA PAREDES, en VrLLA CRUCETA - SAN LORENZO - TAMBOGRANDE - PIURA,

, corr eo elect r óni co: a ca rof ra n ci sco9 @ g ma i l. com; poro su conoci m iento.
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